
Expediente: 712/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ UÑATES JUAN CARLOS S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II CJC
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 17/10/2024 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - UÃ‘ATES, Juan Carlos-DEMANDADO/A
27254985444 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 712/23

*H20502274725*
H20502274725

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ UÑATES
JUAN CARLOS s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 712/23.

CONCEPCION, 16 de octubre de 2024.

1)  Tener presente la planilla fiscal practicada por Secretaría.

2) En virtud del Art. 335 del C.T.T. "... Esta liquidación será considerada determinación impositiva, a
los efectos del procedimiento reglado en el capítulo I del título V del libro primero del C.T.T. y se
ordenará el pago de la misma a la parte que corresponde. PERSONAL.  PAL - Jueza DRA. MARIA TERESA
TORRES DE MOLINA

Actuación firmada en fecha 16/10/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884
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